
Reconocimiento de la eficiencia y excelencia de los mercados municipales de la Comunitat 
Valenciana: MERCADOS EXCELENTES. Comercio. (19618 / SIA: 1373574)

Organismo
Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

Estado
En Tramitación

Plazo de solicitud
Cerrado

INFORMACIÓN BÁSICA

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS
Inscripción en el Registro de Representantes de la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica 
(ACCV). (17168 / SIA: 223653)

•

Aportación de documentación a un expediente abierto en la Dirección General competente en materia de 
COMERCIO y/o CONSUMO de la Generalitat Valenciana (se excluyen ayudas y expedientes archivados). 
(18468 / SIA: 280277)

•

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Orden 11/2018, de 12 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se regula el procedimiento de concesión del reconocimiento de la eficiencia y 
excelencia de los mercados municipales de la Comunitat Valenciana: mercados excelentes (DOGV núm. 8342, 
de 19/07/2018).
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2018/07/12/11/spa
· [Normativa] Ley 3/2011, de 23 de marzo, de Comercio de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 6488, de 
25/03/2011)
https://dogv.gva.es/va/eli/es-vc/l/2011/03/23/3/con/spa
· [Normativa] Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80, de 
30/04/1985).
https://www.boe.es/eli/es/l/1985/04/02/7/con
· [Normativa] Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 02/10/2015).
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con

ENLACES
· Apartado "Presentación y contacto" del área de Comercio de la página web de la Conselleria con 
competencias en esa materia
https://cindi.gva.es/es/web/comercio/presentacion-y-contacto
· Apartado "Mercados" del área de Comercio de la página web de la Conselleria competente en esa materia
https://cindi.gva.es/es/web/comercio/mercados-y-mercadillos
· Preguntas frecuentes en materia de tramitación telemática - Sede Electrónica de la Generalitat Valenciana
https://sede.gva.es/es/preguntes-frequents
· Ayuda_Soporte_FORMULARIO DE PROBLEMAS TÉCNICOS durante la tramitación telemática
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics
· Registro de Representantes de la ACCV
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17168&version=amp
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· Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.h
tml#2
· Carpeta Ciudadana
https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es
· Aportación de documentación a un expediente abierto en la Dirección General competente en materia de 
COMERCIO y/o CONSUMO de la Generalitat Valenciana (se excluyen ayudas y expedientes archivados).
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18468&version=amp

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· prop@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Desde: 01/01/2024 Hasta: 02/04/2024
 
Las solicitudes podrán presentarse entre el 1 de ENERO y el 31 de MARZO* de cada ejercicio.  
 
(De conformidad con el artículo 3 de la Orden 11/2018, de 12 de julio, publicada en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana - DOGV núm. 8342, de 19/07/2018 y también disponible en el apartado "Normativa" del 
presente trámite). 
 
 
* IMPORTANTE: 
 
En 2024, tanto el domingo 31-03-2024, como el lunes 01-04-2024, son días inhábiles, por lo que, de 
conformidad con el artículo 30.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (LPACAP), el último día del plazo de presentación de estas solicitudes se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, que es el martes 02 de ABRIL de 2024. 
 

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
 
La documentación que debe presentarse (es decir, que ha de anexarse en el Paso Documentar del trámite 
telemático) es la siguiente: 
 
a) SOLICITUD, según modelo normalizado denominado SOLMEREX (que figura como impreso asociado a este 
trámite y también está disponible en el trámite telemático). 
 
b) Si se trata de una ENTIDAD LOCAL, la secretaria o secretario de la corporación acreditará la capacidad de 
representación de quien firme la solicitud. 
 
c) Las PERSONAS JURÍDICAS aportarán la documentación acreditativa e identificativa de la entidad, 
consistente en copia de la escritura de constitución/estatutos actualizada y acreditación de la inscripción en el 
Registro Mercantil o registro correspondiente, así como de la tarjeta de identificación fiscal. Asimismo se 
aportará copia de los poderes que acrediten la capacidad de quien ostente la representación legal. 

2 / 805/05/2024

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html#2
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html#2
https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18468&version=amp
mailto:prop@gva.es
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics


 
d) Acreditación documental o certificación expresa sobre la titularidad de la gestión del mercado municipal. 
 
e) Certificado o copia del acuerdo del órgano competente en el que se exprese la voluntad de solicitar el 
reconocimiento para el mercado municipal como Mercado Excelente y documentación que acredite la 
conformidad y voluntad de participación en este proceso de reconocimiento de, al menos, 3/5 partes de las 
personas físicas o jurídicas titulares de actividades económicas del mercado a través de su órgano de 
representación. Se acompañará copia de los estatutos, tarjeta de identificación fiscal y poderes de quien 
ostente la representación legal del mismo. 
 
f) Relación de puestos y actividades económicas del mercado indicando, de cada puesto, si está vacante u 
ocupado y en este caso además: titular, NIF, actividad económica según IAE/CNAE/NACE, puestos de venta 
que ocupa y vinculación al órgano de representación. 
 
g) Memoria, firmada, en la que se especifiquen los objetivos de la propuesta y como se pretenden alcanzar. 
 
h) Documento I del Anexo II, de ingresos y gastos equilibrado y sostenible del mercado, cumplimentado y 
firmado por persona competente a este fin, incluyendo la ficha de datos del mismo y, en su caso, plan de ajuste 
que incluya las acciones concretas a implantar en los siguientes dos ejercicios para lograr que el mercado sea 
autosuficiente económicamente (según modelo normalizado denominado COPREMER, que figura como 
impreso asociado a este trámite y también está disponible en el trámite telemático). 
 
i) Referencial, Documento II del Anexo II, cumplimentado y firmado por persona competente a este fin, 
acompañado de la documentación que acredite lo que en el mismo se declara (según modelo normalizado 
denominado REMEREX, que figura como impreso asociado a este trámite y también en el trámite telemático). 
 
· SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE MERCADO EXCELENTE (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F103113)
· COSTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL MERCADO (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F103133)
· REFERENCIAL MERCADO EXCELENTE (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F103134)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
 
Tramitación exclusivamente telemática 
 
1. La PRESENTACIÓN de las solicitudes y de la documentación anexa requerida para la obtención de este 
reconocimiento SOLO puede realizarse MEDIANTE EL TRÁMITE TELEMÁTICO del presente trámite de la 
Guía Prop. 
 
2. Para esa presentación telemática, la persona (física o jurídica) deberá disponer de un sistema de firma 
electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos reconocidos o 
cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación». Entre estos sistemas se admiten: 
 
- El DNIe (DNI electrónico), los certificados emitidos por la FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre) y 
los certificados de persona jurídica, empleado público o persona física emitidos por la ACCV (Autoritat de 
Certificació de la C.Valenciana). 
 
- El sistema Clave-firma del Estado únicamente para las personas físicas (por tanto, quedan excluidas las 
personas jurídicas: empresas, ayuntamientos, entidades). 
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- Y, en general, todos los aceptados por la Plataforma @firma 
 
Más información en: https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptat 
 
3. Para realizar trámites POR VÍA TELEMÁTICA ante la Administración de la Generalitat Valenciana 
actuando en representación de otra persona (física o jurídica) sin utilizar un certificado electrónico de 
representante, la persona representada debe inscribir previamente esa representación en el REGISTRO DE 
REPRESENTANTES de la ACCV, o bien en el REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS de la 
Administración General del ESTADO, cuya respectiva información está disponible en el apartado "Enlaces" 
de este trámite. Sin esa inscripción previa, además de no quedar acreditada su representación, no se 
recibirá nada en la Carpeta Ciudadana de la persona presentadora. 
 
4. Haciendo clic en SOLICITUD PRESENTACIÓN AUTENTICADA (en color rojo más abajo y también al inicio 
de este trámite), accederá al trámite telemático, que le permitirá cumplimentar y firmar digitalmente el 
formulario web de datos generales, anexar la solicitud y la documentación que proceda aportar 
(cumplimentada y firmada digitalmente) y el justificante del pago de la tasa que proceda, y realizar la 
presentación telemática de todo ello, obteniendo el correspondiente justificante de registro, que 
posteriormente estará también disponible, junto al número de expediente abierto, en su Carpeta Ciudadana 
(ver apartado "Enlaces"). 
 
5. Respecto a la DOCUMENTACIÓN A ANEXAR: 
 
- Es recomendable que descargue* y reúna todos los documentos a anexar y, una vez descargados*, los 
cumplimente, firme y guarde electrónicamente en su ordenador u otro dispositivo electrónico, de modo que 
posteriormente pueda incorporarlos en el paso Documentar del trámite telemático. (* No los cumplimente 
directamente online en el propio navegador de Internet) 
 
- IMPORTANTE: todos los documentos certificados o firmados que se presenten telemáticamente deberán 
ser enviados en formato PDF y tendrán que incorporar las FIRMAS DIGITALES de la/s persona/s o 
entidad/es que lo/s suscriba/n. 
 
- En este trámite de la Guía Prop (además de en el propio trámite telemático): 
 
* En el apartado denominado "Solicitud > Documentación" aparece el listado de documentos a presentar. 
 
* Y en su subapartado "Impresos Asociados" y en el apartado "Formularios" existen modelos normalizados 
y rellenables de algunos de esos documentos. Si existe modelo normalizado, el documento debe 
presentarse en él y si no existe, debe ser creado o recabado por la persona solicitante para poderlos 
adjuntar a su solicitud telemática. 
 
- En el trámite telemático se indica el tamaño máximo permitido de los documentos a anexar y sus posibles 
formatos o extensiones (pdf, doc, odt, xls, ods, zip, etc.). Compruébelo antes de anexarlos. 
 
6. Dispone de MÁS INFORMACIÓN sobre la tramitación telemática en: 
https://sede.gva.es/es/preguntesfrequents 
 
Si sigue necesitando ayuda, comuníquelo a: 
 
- Para consultas sobre el contenido del trámite: ver lo indicado en el apartado "Información básica > 
Observaciones" 
 
- Para incidencias informáticas: FORMULARIO DE PROBLEMAS TÉCNICOS o correo a 
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generalitat_en_red@gva.es 
 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=19618&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
 
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE MERCADO EXCELENTE 
 
1. INICIACIÓN: 
 
- Presentación TELEMÁTICA de las solicitudes y de la documentación necesaria dentro del plazo establecido 
en la Orden 11/2018, por la que se regula la convocatoria y el procedimiento de concesión. 
 
- La Dirección General competente en materia de Comercio podrá realizar de oficio todas las actuaciones 
precisas para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban 
formularse las correspondientes propuestas de reconocimiento y recabar de la persona solicitante la 
aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para resolver sobre la 
solicitud presentada. 
 
 
2. SUBSANACIÓN: 
 
- Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP), o no se 
acompañe la documentación que de acuerdo con la Orden 11/2018 resulte exigible, se requerirá a la persona 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la misma Ley, para que en el plazo de 10 días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistida de su petición. 
 
- Esta subsanación se realizará también por vía TELEMÁTICA a través del trámite de esta Guía Prop 
denominado "Aportación de documentación a un expediente abierto en la Dirección General competente en 
materia de COMERCIO y/o CONSUMO de la Generalitat Valenciana (se excluyen ayudas y expedientes 
archivados)." (Ver enlace directo en los apartados "Enlaces" y "Procedimientos relacionados" del presente 
trámite). 
 
 
3. COMISIÓN EVALUADORA: 
 
- Examinada cada solicitud y su documentación, aquellas que cumplan y acrediten los requisitos de la Orden 
11/2018 y cuenten con informe técnico favorable, serán evaluadas por una Comisión. 
 
- Esta Comisión estará formada por la persona titular de la Subdirección General competente en materia de 
Comercio, que ejercerá la presidencia, las personas titulares de los servicios territoriales de la Dirección 
General competente en materia de comercio y una funcionaria o funcionario de la misma Dirección General, 
que ejercerá las funciones de secretaría. 
Las personas integrantes del órgano podrán delegar su asistencia y funciones en terceras personas, 
procurando una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el citado órgano de seguimiento y control. 
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- El régimen jurídico de la Comisión es el establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
4. RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN: 
 
- A la vista de la propuesta de la Comisión, la Dirección General competente en materia de comercio resolverá 
sobre cada solicitud de reconocimiento de Mercado Excelente. 
 
- La resolución SE PUBLICARÁ en la web gva Oberta y en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV). 
 
- La resolución se notificará a la carpeta ciudadana de la entidad solicitante, previo aviso al correo electrónico 
indicado por la solicitante. Se entenderá efectuada la notificación transcurridos diez días desde el siguiente a 
la remisión del mismo, aunque no se produzca actuación alguna por parte del titular de la solicitud. 
 
- Transcurridos tres meses, desde que se haya completado la documentación y la acreditación del 
cumplimiento de requisitos, sin que haya recaído resolución se entenderá desestimada la solicitud, en los 
términos previstos en el artículo 25 de la LPACAP. 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN
 
NIVELES DE RECONOCIMIENTO: 
 
a) MERCADO EXCELENTE NIVEL BRONCE 3 ESTRELLAS: 
 
Obtendrán el reconocimiento Mercado Excelente nivel Bronce 3 estrellas los mercados que cumplan con los 
requisitos establecidos en la base tercera de la Orden 11/2018. 
 
b) MERCADO EXCELENTE NIVEL PLATA 4 ESTRELLAS: 
 
Los mercados que, además de cumplir los requisitos establecidos en la base tercera de la Orden 11/2018, 
obtengan en la suma de los apartados, a que hace referencia el punto 9 de dicha base, una puntuación superior 
al 70% de la máxima posible, obtendrán el reconocimiento Mercado Excelente nivel Plata 4 estrellas. 
 
c) MERCADO EXCELENTE NIVEL ORO 5 ESTRELLAS: 
 
Aquellos mercados que, además de cumplir los requisitos de la base tercera citada, obtengan una puntuación 
superior al 85%, de la máxima posible, tanto en los grupos como en los apartados a que hace referencia el 
punto 9 de dicha base, obtendrán el reconocimiento Mercado Excelente nivel Oro 5 estrellas. 
 

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209446 
Fax.: 961209566 
Web: cindi.gva.es/

•

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES
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Son obligaciones del titular del servicio del mercado: 
 
1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto propuesto, en su caso, y mantener las condiciones exigidas para la 
obtención del reconocimiento, comunicando cualquier modificación que se dé en ellas y que pueda originar la 
pérdida del mismo. Esta comunicación se realizará en el plazo máximo de un mes desde que se produzca la 
modificación. 
 
2. Actualizar los Documentos I y II del Anexo II anualmente (durante el mes de septiembre del ejercicio 
siguiente al de la resolución del reconocimiento y durante 2 años consecutivos en dicho plazo) adjuntando una 
memoria de actividades realizadas, memoria propuesta que incluya las acciones y mejoras necesarias para el 
mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la concesión del reconocimiento, así como 
documentación que acredite la vigencia del compromiso reflejado en la base quinta, punto 2.d) de la Orden 
11/2018. 
 
3. Cumplir con los planes, en su caso, de sostenibilidad económica, oferta comercial en horario de tarde y 
reducción de puestos vacantes, en los plazos y condiciones establecidos en la base tercera de la Orden 
11/2018. 
 
4. El sometimiento a actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la Dirección General 
competente en materia de comercio, así como conservar los documentos que han dado lugar a la concesión o 
mantenimiento del reconocimiento con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.  
 
5. Retirar, en cualquier medio de difusión, toda referencia gráfica o documental al Mercado Excelente, en el 
supuesto de que el mercado pierda el reconocimiento por cualquiera de las causas previstas en la Orden 
11/2018. 
 

OBSERVACIONES
 
Las resoluciones a que se refieren los párrafos anteriores ponen fin a la vía administrativa. Contra las mismas, 
la persona interesada podrá optar entre interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de Comercio, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas; o bien impugnarla 
directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, en el plazo de dos meses contados a partir de su notificación, formulando para ello el 
correspondiente recurso contencioso administrativo al amparo de lo establecido en los artículos 10.1, letra a) y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
 
Tres meses. 
 
Transcurridos tres meses, desde que se haya completado la documentación y la acreditación del cumplimiento 
de requisitos, sin que haya recaído resolución se entenderá desestimada la solicitud, en los términos previstos 
en el artículo 25 de la LPACAP. 
 

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo •
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C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 2 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209446 
Fax.: 961209566 
Web: cindi.gva.es/

EFECTO SILENCIO
Desestimatorio

RECURSO QUE PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN
Potestativo de reposición

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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